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Medellín, nueve (9) de mayo de dos mil veinti trés (2023).  

 

Se di rime por el  presente proveído, el  conf l icto negativo de competencia 

suscitado entre el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN y 

el  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTÍAS DE COPACABANA ANTIOQUIA ,  respecto de la 

demanda ejecut iva promovida por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.  

endosatario de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  en contra del señor 

CÉSAR LOPERA TAMAYO.   

 

I .  ANTECEDENTES 

 

Actuando a t ravés de apoderado  judicial  la Sociedad PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S. endosatar io de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  

promovió demanda ejecut iva, pretendiendo se l ibrara mandamiento de pago en 

su favor y en contra del demandado  César Lopera Tamayo, por la deuda 

derivada del incumpl imiento en el pago de unas obl igaciones contenidas en el 

pagaré que se aportó como base de recaudo.  
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El escri to int roductor fue di rigido al  juez civi l  municipal de Medel l ín ,  

correspondiendo por reparto al Juzgado Veint i t rés Civi l  Municipal de Medel l ín ,  

autoridad judicial  que mediante auto de 10 de octubre de 2022 (Archivo d ig i ta l  

004) ,  decidió rechazar la demanda por fal ta de competencia,  con sustento en 

que “Visto el escri to de demanda del proceso ejecut ivo referenciado, fue 

consignado que el  fuero terri torial  de competencia selecto por la parte  

demandante, de acuerdo al apartado de “COMPETENCIA” fue por “(…) el  

domici l io del demandado (…)”.  Y que se indicó en el apartado de not i f icaciones 

que el domici l io del demandado corresponde a la Carrera 47 # 50 –  21 interior 

201 del Municipio de Copacabana Antioquia, decidiendo entonces remit i r el  

expediente a reparto de los juzgados promiscuos municipales de Copacabana 

Antioquia.  

 

Efectuada la anterior remisión, la demanda fue repart ida al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal Oral con Funciones de Control  de Garantías de 

Copacabana Antioquia, despacho judicial  que también se declaró incompetente 

para conocer del asunto, proponiendo en consecuencia conf l icto negativo de 

competencia,  argumentando que la parte demandante di rigió su demanda al  

Juez Civi l  Munic ipal de Medel l ín porque dentro del pagaré se estableció que el 

lugar de cumplimiento de la obl igación sería en Medel l ín aunado a que si  bien 

en el  acápite de not i f icaciones se estableció como di rección del demandado 

una correspondiente al Municipio de Copa cabana Antioquia, lo cierto es que en 

la parte int roductoria de la demanda se indicó que el demandado se encuentra 

domici l iado en la ciudad de Medel l ín.  

 

Recibido el expediente en el Tribunal,  se procede a resolver de plano el  

conf l icto suscitado entre las  referidas dependencias judiciales, conforme lo 

manda el art ículo 139 del Código General  del Proceso, previas las siguientes .  

 

I I . CONSIDERACIONES 

 

1.  Corresponde a esta Magist ratura, def ini r  el  conf l icto suscitado  entre los 

Juzgados Veint i t rés Civi l  Municipal  de Medel l ín y el  Primero Promiscuo 

Municipal Oral con Funciones de Control de Garantías de Copacabana 

Antioquia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del art ículo 139  
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del Código General del Proceso, por tratarse esta Corporación del Superi or 

Funcional común a las  dos dependencias judiciales aludidas.  

 

2.  La necesidad de dist ribuir  la función de administ rar just icia entre dist intos 

órganos judiciales determina la formulación de reglas legales, tendientes a 

sat isfacerlas, y es precisamente e n este punto en el cual cobra importancia el  

concepto competencia .  

 

La noción de competencia  viene en este sent ido a integrar y concretar el  

amplio ámbito de atribuciones que es circunstancial a la idea de potestad 

judicial ;  el lo por cuanto una vez se ha e stablecido que el  conocimiento de 

determinado t ipo de pet ición corresponde a los órganos judiciales del Estado,  

la regla de competencia interviene para determinar y asignar de forma 

específ ica a cuál de todos los órganos judiciales dispuestos corresponde e l  

conocimiento de la causa. No cabe duda que la competencia guarda ínt ima 

relación con la garantía procesal  de legal idad del juez y especí f icamente con el 

principio de juez natural.  

 

Esta garantía se concreta en el  establecimiento de reglas claras que perm itan 

al just iciable conocer el  sujeto que habrá de estar encargado de conocer y 

resolver cada uno de los tópicos materia de decisión; para el lo, la competencia 

se asigna por normas imperat ivas, contentivas de reglas de orden público e 

interés general  que sean inmodificables, improrrogables indelegables y 

susceptibles de sanción ante vulneración mediante la consagración de la 

nulidad procesal .  

 

De manera que para asignar la apt i tud legal para el conocimiento de un 

proceso determinado, el  legislador acude a l os denominados factores de 

competencia, dentro de los cuales se encuentra n el objetivo  que hace 

referencia a la naturaleza de la controversia, denominado también como 

competencia por materia;  el  subjetivo de acuerdo a la cal idad de las personas 

que intervienen en la Li t is;  el terri torial ,  en virtud del que se precisa a cuál de 

los dist intos despachos judiciales de igual categoría existentes en el terri torio 

nacional,  corresponde atender el  ruego de tutela jurisdiccional;  y el  funcional  

que at iende a las funciones asignadas a cada Juez de la Repúbl ica.  
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3.  En el asunto sub examine  está claro que lo pretendido es promover una 

acción ejecut iva con fundamento  en la fal ta de pago de las obl igaciones 

derivadas de un t í tulo valor pagaré, y para esta clase de causas son 

determinantes en materia de competencia terri torial  dos foros o fueros; esto es, 

el  personal o domici l io del demandado y el lugar de cumplimiento de la 

obl igación,  conforme lo disponen expresamente las reglas 1ª y 3ª  del  art ículo 

28 del Código General del Proceso.  

 

Se t iene entonces que,  si  se presenta concurrencia en relación con los 

mencionados fueros del cri terio terri torial  de co mpetencia,  corresponderá al  

demandante elegi r entre uno u otro, en caso de que exista di ferencia; sin que 

esté permit ido al Juez o a la contraparte reprochar dicha elección.  

 

Sobre tal  asunto, se ha pronunciado en forma reciente la Sala de Casación 

Civi l  de la Corte Suprema de Just icia, como sigue:  

 

Signif ica,  que el promotor de un contencioso con soporte en un negocio  
juríd ico con a lcance b i lateral  o en un t í tu lo  ejecut ivo t iene la opción de 
accionar,  ad l ib i tum ,  en uno u otro lugar,  o sea, en el  domici l io de la 
contraparte o  donde el pacto  objeto  de d iscusión o  t í tu lo  de e jecución 
debía cumpli rse; pero, insístese, e l lo qued a, en princip io,  a la  
determinación expresa de su promotor 1.    

 

Es claro en el sub l i te  conforme a lo antes estudiado, que la competencia para 

el conocimiento de la ejecución propuesta está determinada terri torialmente ; 

ahora bien, se observa que, el  apode rado judicial  de la demandante, indicó que 

ésta se encontraba def inida por el  domici l io del demandado.  

 

Se hace indispensable mencionar que en materia de competencia, basta con la 

simple manifestación del demandante indicando cuál es el domici l io del 

demandado para darle credibi l idad a tal  si tuac ión, y como se puede evidenciar,  

en lo que respecta entonces a la municipal idad en donde se encuentra 

domici l iado el  demandado, el  apoderado judicial  de la parte demandante indicó 

claramente al inicio de la demanda que lo es la ciudad de Medel l ín, cosa 

diferente es que en el acápite de not i f icaciones haya indicado para el 

                                                 
1 Cor te  Suprema de  Just ic ia .  Sa la  de  Casac ión  C iv i l .  Sen tenc ia  de l  1  de  agosto  de 2016.  M.P.  Dr .  
Lu i s  Armando To losa V i l labona .  Rad .  11001-02-03- 000-2016-02056-00  
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demandado una di rección correspondiente al Municipio de Copacabana; pero lo 

anterior no puede confundirse con el  domici l io,  concepto jurídico que c onl leva 

el aspecto subjet ivo consistente en la residencia acompañada real o 

presuntivamente del ánimo de permanecer en el la , tal  y como así lo def ine el  

art ículo 76 del Código Civi l .  

 

Al respecto de la confusión que no pocas veces se presenta entre las noc iones 

de domici l io y si t io de not i f icaciones, conveniente resulta ci tar lo dicho por la 

Corte Suprema de Just icia en Auto AC -1331-2021 del 21 de abri l  de 2021:  

 

El domici l io ,  atr ibuto de la personal idad t iene por objeto vincular  a una 
persona con e l lugar donde habitualmente t iene sus pr inc ipales intereses 
personales, fami l ia res y económicos, es deci r,  es e l  “asiento juríd ico de 
una persona” ,  inconfundible con la res idencia o  habitación,  aunque en 
cier tos casos se use en forma impropia como su s inónimo, ta l  cual lo  
ent ienden algunos jur istas o textos lega les en forma inexacta.  Una 
tercera categoría es el  lugar de not i f icac iones, complementaria pero no 
idént ica.   
 
El Código Civi l  colombiano, en su art ículo 76, lo def ine como la  
residencia acompañada, real o p resunt ivamente, del ánimo de 
permanecer en el la,  comportando dos elementos fundamenta les:  1.  El  
objet ivo,  consistente  en la res idencia,  a lusiva al  v iv ir  en un lugar 
determinado, hecho percept ib le por los sent idos y demostrable  por los 
medios ord inar ios de prueba. 2.  E l subjet ivo,  consistente en el  ánimo de 
permanecer en e l lugar de la  res idencia,  aspecto inmater ia l  que pertenece 
al fuero interno de la persona, acreditab le por las presunciones previstas 
por el  legislador.   

 

Un tercer concepto,  d i ferente  al  d e domici l io (1) y res idencia (2) ,  es el  
lugar de not i f icac iones (3) .  No se pueden confundir los t res,  así  estén 
relac ionados. E l lugar de not i f icac iones es una categoría eminentemente 
inst rumenta l o procesal para actuaciones personales, gubernat ivas,  
procesa les que se ident i f ica como el lugar,  la d i recc ión f ís ica o  
elect rónica, la d i rección postal ,  que está n obl igadas a l levar las 
personas,  las par tes,  sus representantes o  apoderados donde rec ibi rán 
not i f icaciones, informaciones,  not ic iamientos, comunicacio nes o el  
enteramientos de una respuesta,  de una providencia,  de un proceso o de 
una actuación adminis trat iva o jud icia l ,  que no siempre co incide con el  
domic i l io o con la res idencia.  

 

Puestas así las cosas, como es Medel l ín,  según la af i rmación del demanda nte 

a la cual  debe atenerse el  juez , la ciudad de domici l io del demandando y 

coincide con el lugar de cumplimiento de la obl igación, tal  y como se extrae de 

la l i teral idad del t í tulo base de recaudo, esa fue entonces la ciudad que el igió 

la Sociedad demandante para sol ici tar el  pago del pagaré presentando en esta 
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ciudad la demanda, ejerciendo así su derecho credit icio en tal  lugar, entonces 

será la Juez Veint i t rés Civi l  Municipal de Medel l ín la que debe asumir el  

conocimiento del presente asunto, atendiendo  a dicho fuero de competencia 

terri torial .  

 

Finalmente, es importante aludi r a que la Corte Const i tucional  en el Auto 506 

de 2016 insist ió en que “cuando exista una divergencia entre los cr i terios que 

def inen el alcance del factor terri torial ,  se le otorga  prevalencia a la elección 

del accionante.  En esa di rección,  este Tribunal indicó que  ‘e l  art ículo 37 del  

Decreto 2591 de 1991 estableció una competencia “a prevención”, que queda 

f i jada por la elección que el  demandante haga entre los diversos jueces 

competentes para conocer del proceso ” ,  es claro que a elección de la Ent idad 

demandante fue que se determinó la competencia del presente caso, teniendo 

esta la potestad de hacerlo de acuerdo a lo s numerales 1 y 3 del art í culo 28 del 

Código General del Proceso que si  bien el primero de el los es privat ivo y el  

tercero es contractual concurrente,  la demandante determinó que Medel l ín era 

el domici l io del demandado porque así lo af i rmó éste.  

 

4.  CONCLUSIÓN  

Viene de lo dicho que tal  y como está redactado el l ibelo ge nitor,  la autoridad 

judicial  competente para conocer de la demanda que encabeza estas 

di l igencias, es el Juzgado Veint i t rés Civi l  Municipal de Medel l ín , agencia 

judicial  a la que se ordenará remit i r las , sin perjuicio de que en ejercicio de 

sus facultades saneadoras indague o esclarezca la enunciación o 

determinación del domicil io de la parte demandada o que su apti tud legal  

pueda variar por el cuestionamiento que eventualmente realice el extremo 

pasivo procesal por la vía procesalmente dispuesta para ello .  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior del Distri to Judicial de Medellín,  

 

I I . RESUELVE 

 

PRIMERO. DIRIMIR  el  conf l icto negativo de competencia suscitado ,  

DECLARANDO  que el competente para conocer del proce so referido en la 
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motivación, es el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN ,  al  

cual se ordena remit i r las presentes di l igencias, una vez adquiera f i rmeza este 

auto.  

 

SEGUNDO. PRECISAR que la competencia radicada se establece, sin perjuicio 

de que en ejercicio de sus facultades saneadoras se indague o esclarezca la 

enunciación o determinación del domici l io de la parte demandada o que la 

apt i tud legal pueda variar por el  cuest ionamiento que eventualmente real ice el  

extremo pasivo procesal por la vía p rocesalmente dispuesta.  

 

TERCERO. COMUNICAR  la decisión adoptada al JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL ORAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE COPACABANA ANTIOQUIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Fi rma e lectrónica conforme al  a r t ículo  105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley 2213 de 
2022)   
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